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ACTA DE DIRECTORIO

 
Número: 
 

 
Referencia: Acta Reunión 04-04-2023

 

En la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES, siendo las 10 y 40  Hs.  del 04 de abril de 2023, se reúne el 
DIRECTORIO del INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE SEGURIDAD, en 
la sede IOSFA de la calle PASO 550, presidido por el Dr. Darío H. DÍAZ PEREZ, y en presencia de los vocales, 
VL(R-Art-62) VGM Eduardo URRUTIA, GD(R-Art.62) Alejandro L. LOPEZ, GB(R.Art.62) VGM Luis 
PUCHETA, GB(R)Pedro ABREGÚ, BR(R-Art.62) Daniel GIMÉNEZ, Lic. Valeria CALLEJA WAYAR, Dr. 
Ricardo LOPEZ  y el Secretario General, Dr. Sergio D. DE VINCENTI.

De acuerdo al orden del día, existiendo quórum suficiente para sesionar, en virtud de lo establecido por el artículo 
12 del Anexo I de la RESFC-2020-40-D#IOSFA, que constituye el “Reglamento de Funcionamiento Interno del 
Directorio”, se consideran los siguientes temas:

Número de Orden 1, EX-2021-14049921- -APN-UM#IOSFA Prórroga  Licitación Pública Nro. 22/2021 
“Adquisición de Medicamentos  de Alto Costo – Otras Patologías para Afiliados del IOSFA. Convalidación  DI-
2023-84-APN-D#IOSFA.

Por EX-2021-14049921- -APN-UM#IOSFA  el Dr. DIAZ PEREZ pone a consideración del DIRECTORIO, la 
prórroga de la Licitación  Pública Nro. 22/2021 “Adquisición de Medicamentos  de Alto Costo – Otras Patologías 
y Convalidación de la  DI-2023-84-APN-D#IOSFA.

Analizadas las actuaciones, visto el informe Técnico IF-2023-31713350-APN-UM#IOSFA, Dictamen Jurídico, 
IF-2023-28636720-APN-SGAJ#IOSFA y ME-2023-31749386-APN-SGAJ#IOSFA, el DIRECTORIO suscribe el 
Acto Administrativo que, aprueba la prórroga de la Licitación  Pública Nro. 22/2021  y Convalida la  DI-2023-84-
APN-D#IOSFA.

Número de Orden 2,  EX-2021-14026578- -APN-UM#IOSFA, Prórroga de la Licitación Pública Nro. 18/2021, 
Adquisición  de  Medicamentos para el Tratamiento  de Artritis, Espondilitis, Psoriasis y Lupus para Afiliados del 
IOSFA y Convalidación de la DI-2023-83-APN-D#IOSFA.

Por EX-2021-14026578- -APN-UM#IOSFA, el Dr. DIAZ PEREZ pone a consideración del DIRECTORIO, la 
Prórroga de la Licitación Pública Nro. 18/2021, Adquisición  de  Medicamentos para el Tratamiento  de Artritis, 



Espondilitis, Psoriasis y Lupus para Afiliados del IOSFA y la   Convalidación de la  DI-2023-83-APN-D#IOSFA.

Analizadas las actuaciones, visto  el IF-2023-30824793-APN-UM#IOSFA,  el Dictamen Jurídico IF-2023-
24101277-APN-SGAJ#IOSFA, ME-2023-33841715-APN-SGAJ#IOSFA y luego de un intercambio de 
opiniones,  el DIRECTORIO suscribe el Acto Administrativo de   Prórroga, de   la Licitación Pública Nro. 
18/2021 “Adquisición  de  Medicamentos para el Tratamiento  de Artritis, Espondilitis, Psoriasis y Lupus para 
Afiliados del IOSFA y convalidación de  la  DI-2023-83-APN-D#IOSFA.

Número de Orden 3, ME-2023-32088836-APN-GG#IOSFA. Rectificación  del artículo 2º de la RESFC-2023-
15-APN-D#IOSFA.

Por EX-2023-07045778- -APN-UEG#IOSFA, el Dr. DIAZ PEREZ pone a consideración del DIRECTORIO la 
 solicitud, formulada por la Gerencia General, mediante ME-2023-32088836-APN-GG#IOSFA, de modificar el 
artículo 2º de la RESFC-2023-15-APN-D#IOSFA, debido a que por  un error de  redacción del Proyecto de 
Resolución , se consignó que el Centro de Atención al Afiliado Puerto Madryn, depende de la Delegación 
Provincial CHUBUT, cuando en realidad dependerá de la Delegación Provincial Trelew.

Seguidamente el DIRECTORIO, suscribe el Acto Administrativo que modifica el artículo 2 º de la  RESFC-2023-
15-APN-D#IOSFA.

Número de Orden 4, EX-2023-27907381—APN-SSG#IOSFA, Autorización por parte del Directorio a su  
Presidente, para la  firma de  las escrituras traslativas de dominio ante la Escribanía General del Gobierno de la 
Nación-Agencia de Administración de Bienes del Estado. (Inmuebles provenientes del Ex IOSE, DIBA y 
DIBPFA).

Por EX-2023-27907381—APN-SSG#IOSFA, el Dr. DIAZ PEREZ pone a consideración del DIRECTORIO, la 
necesidad de autorizarlo   a efectos de poder suscribir, ante la Escribanía General del Gobierno de la Nación-
Agencia de Administración de Bienes del Estado,  las escrituras traslativas de dominio de los inmuebles, 
detallados en el IF-2023-22423191-APN-SC#IOSFA, de  propiedad del ex IOSE, y asignados en uso a la ex 
DIBA y DIBPFA, respectivamente.

Analizadas las actuaciones, visto el Informe, IF-2023-27296763-APN-SC#IOSFA, y dictamen de la Dirección de 
Dictámenes del AABE, IF-2022-133384817-APN-DD#AABE,   el DIRECTORIO resuelve:

-Facultar al Presidente del DIRECTORIO, designado por Resol-2020-2-APN-MD, Dr. Darío Hugo DÍAZ 
PEREZ,  a suscribir ante la Escribanía General de Gobierno de la Nación-Agencia de Administración de Bienes 
del Estado, las escrituras traslativas de dominio, de los inmuebles detallados  en el IF-2023-22423191-APN-
SC#IOSFA, que a todo efecto forma parte integrante de la presente Acta.

Número de Orden 5, EX-2023-33227803-APN-ST#IOSFA. Fondo para Situaciones Especiales.

Por EX-2023-33227803-APN-ST#IOSFA, el Dr. DIAZ PEREZ pone a consideración del DIRECTORIO el 
Proyecto de Instructivo para la Inversión de Fondos para ser Utilizados en Situaciones Especiales.

Analizadas las actuaciones y debatido el dictamen jurídico IF-2023-33227803-APN-SGAJ#IOSFA e Instructivo 
IF-2023-35145867-APN-GEF#IOSFA, el DIRECTORIO resuelve:

1.Prorrogar por Treinta (30) días,  la autorización conferida en la Reunión Nº159, Número de Orden 17, para 



constituir  un fondo  de reserva, conformado con excedentes transitorios, tal lo propuesto en el ME-2023-
12880670-APN-GEF#IOSFA, el cual se mantendrá  inmovilizado.

2. La Gerencia Económico Financiera, deberá informar:

Si los excedentes de recursos del Instituto están alcanzados  por el DECNU-2022-829-APN-PTE, y 
Resol-2023-10-APN-MEC toda vez que esta norma  hace mención a las Fuentes de Financiamiento 
11 y Fuente de Financiamiento 15.

a. 

3. En relación al Proyecto de Instructivo, la Gerencia Económico Financiera deberá reformular la propuesta, 
teniendo en cuenta  las siguientes recomendaciones y  observaciones, que permitan completar la definición del 
Objeto, los supuestos de empleo, rescate de fondos y la supervisión y control  de las distintas áreas intervinientes:

 a.  Conformación del FSE: en la Introducción solo se menciona el superávit en el ejercicio 2022, mientras 
que en el punto 4.3 se hace una descripción ampliada de los recursos excedentes. Se sugiere revisar esa 
redacción.

  b.Situaciones especiales y Ámbito de Aplicación: en el entendimiento de que se pretendió ser amplio en la 
descripción de hipótesis de empleo del FSE no queda claro por qué no se incluye el área de medicamentos. 
Se sugiere incluirla en el ámbito de aplicación y responsabilidades, excepto que existieren razones  
debidamente fundadas que contraríen tal inclusión.

  c.  Gerencia de Delegaciones y Subgerencia de Servicios Generales: más allá de ser amplios en la 
definición de empleo del FSE se aprecia que las eventuales necesidades de estas áreas difícilmente ameriten 
la intervención aquí analizada. (Por ejemplo: el mantenimiento de Unidades no previstas en el Plan de Obras).

 d.  Informe Periódico: si bien se menciona la responsabilidad (GEF – Subg Tesorería) de realizar un 
Informe al Directorio, no están pautadas las oportunidades o periodicidad. (Aun cuando no haya habido un 
empleo del mismo).

e. Responsabilidades de Control: Se sugiere desarrollar más específicamente el sistema de control 
(responsabilidades) que va debería tener el Instructivo en relación a la competencia que cada una de la áreas 
que intervienen.

f.  Rescate de los Fondos: si bien en principio los rescates operaran a partir de la necesidad de enfrentar un 
gasto se sugiere prever la posibilidad del rescate de los fondos por otras razones (Financieras, operativas, etc.)

4. Subgerente de Asuntos Jurídicos.

Deberá tomar nueva intervención en las actuaciones a fin de dictaminar:

Si lo establecido  por el DNU Nº  712/22, que extiende hasta el 31/12/23 el plazo previsto en el artículo 
1 del DNU 668/19, resulta de alguna manera limitativo de la  utilización del instrumento financiero, en 
el cual se pretende colocar los fondos excedentes transitorios.

•

 

Número de Orden 6, Ex-2022-138501570-APN-SSG#IOSFA, LP 03/2023 Adquisición Tomógrafo HAC.



Por Ex-2022-138501570-APN-SSG#IOSFA el Dr. DIAZ PEREZ pone a consideración del DIRECTORIO la 
aprobación de la LP 03/2023 Adquisición Tomógrafo HAC.

Analizadas las actuaciones, visto el  Dictamen de Evaluación de Ofertas, IF-2023-27211013-APN-CEO#IOSFA, 
Informe Técnico IF-2023-23976819-APN-HAC#IOSFA,  Dictamen Jurídico IF-2023-36425317-APN-
SGAJ#IOSFA, el DIRECTORIO acuerda requerir previamente:

-Al Gerente Económico Financiero que se expida a cerca de la factibilidad, de cumplimiento de pago por parte 
del Hospital Aeronáutico Central, teniendo en cuenta la oferta económica presenta y condiciones de pago 
previstas en el Convenio suscripto oportunamente con la Fuerza Aérea Argentina.

-A la Fuerza Aérea Argentina, su conformidad en relación a la Oferta Económica presentada en el procedimiento 
licitatorio en trámite. 

Otros Temas.

Predio Policlínica Gral. Actis.

El DIRECTORIO acuerda, Instruir a la Gerencia de Prestaciones-Subgerencia de Efectores Sanitarios Propios, 
para que en coordinación con la Unidad de Obras e Infraestructura, en  el plazo de Treinta (30) días,  presente el 
 Proyecto de aprovechamiento y optimización del espacio disponible.

Proyecto Anexo Trelles.

El DIRECTORIO acuerda, instruir a la  Subgerente de Servicios Generales-Unidad de Obras e Infraestructura, 
para presenten en el plazo de 30 días, el Proyecto de aprovechamiento y optimización del espacio disponible en el 
Anexo-Trelles.

No habiendo otro tema por tratar y siendo las 13 y 30 hs.,  se da por finalizada la reunión, firmando los 
participantes la presente Acta.

 

 

 

 

 

 

 







LISTADO DE INMUEBLES PARA ASIGNAR EN USO TEMPORARIO 


        NRO 
DELEGACIONES Y 


SUBDEPENDENCIAS 
DIRECCION CIUDAD PROVINCIA A NOMBRE DE RENABE                


      1 
SEDE IOSFA  


CENTRAL 
PASO 547/551/553 Y 


 LARREA 552/556/558/560 
CABA *** EMGE - IOSE 02-0006887-4 


     2 
ARCHIVO E  
IMPRENTA 


TRELLES NRO 1440/48 CABA --- ENA - IOSE 02-0006922-6 


      3 ANEXO TRELLES TRELLES NRO 1432 CABA *** ENA - IOSE 02-0006923-4 


    4 
POLICLINICA GRL 


 D OMAR CARLOS ACTIS 


A) RIVADAVIA NROS 4275/4277 
B) PRINGLES NRO 29/31 Y 53 ESQUINA RIVADAVIA  


NROS 4283/4285/4287 
C) RIVADAVIA NROS 4295 Y 4299 / 


PLINGLES NROS 7 y 15  
 D) PRINGLES NRO 75 ENTRE AV RIVADAVIA Y LEZICA 
E) PRINGLES NRO 65 ENTRE AV RIVADAVIA Y LEZICA 
F) PRINGLES NRO 63 ENTRE AV RIVADAVIA Y LEZICA 
G) PRINGLES NRO 77 ENTRE AV RIVADAVIA Y LEZICA 


H) LEZICA NROS 4258 Y 4260 ENTRE RAWSON Y PRINGLES 


CABA *** ENA - IOSE 02-0006926-9 


     5 CONSULTORIOS PRINGLES NRO 89 CABA ***  ENA - IOSE 02-0006924-2 


    6 CONSULTORIOS PRINGLES NRO 95 CABA *** ENA - IOSE 02-0006925-0 


     7 
FARMACIA 


 MAR DEL PLATA 
BELGRANO NRO 2461/69 


MAR  
DEL PLATA 


BUENOS AIRES ENA - IOSE 06-0040239-0 


    8 
CONSULTORIOS  


MEDICOS DE FAMILIA 
BOLIVAR NRO 2337/39/41 


MAR  
DEL PLATA 


BUENOS AIRES ENA - IOSE 06-0040240-4 


   9 HOTEL METROPOL MORENO NRO 2470 
MAR  


DEL PLATA 
BUENOS AIRES ENA - IOSE 06-0040249-2 


   10 HOTEL CONDOR GUEMES NRO 2807 ESQUINA GARAY 
MAR  


DEL PLATA 
BUENOS AIRES ENA - IOSE 06-0040243-9 


   11 ANEXO HOTEL CONDOR GARAY NRO 1332 
MAR  


DEL PLATA 
BUENOS AIRES ENA- IOSE 06-0040246-3 


   12 
PLAYA DE ESTACIONAMIENTO  


HOTEL CONDOR 
GUEMES ENTRE GARAY Y CASTELLI 


MAR  
DEL PLATA 


BUENOS AIRES ENA- IOSE 06-0040247-1 


   13 
DELEGACION PROVINCIAL  


TANDIL 
GENERAL PAZ NRO 470 TANDIL BUENOS AIRES ENA- IOSE 06-0040248-1 


   14 
AUDITORÍA DE  


PRESTACIONES  
REGIONAL SUR 


ROCA NRO 129 
        BAHIA 


BLANCA 
BUENOS AIRES ENA- IOSE 06-0040251-1 


   15 
DELEGACION PROVINCIAL  


LA PLATA 
CALLE 6 NROS 643/45 Y DIAGONAL 77 NROS 501/09     LA PLATA BUENOS AIRES ENA- IOSE 06-0040252-8 







   16 
DELEGACION PROVINCIAL 
 COMODORO RIVADAVIA 


BELGRANO NRO 468 
   COMODORO 


RIVADAVIA  
CHUBUT  ENA- IOSE 26-0001997-2 


   17 RESIDENCIA LA FALDA AV FERRARINI NRO 1992 LA FALDA  CORDOBA  ENA- IOSE 14-0007408-5 


   18 


AUDITORÍA REGIONAL 
 CENTRO Y  


FARMACIA OFICINA  
SOCIAL IOSFA CÓRDOBA 


ALVEAR NROS 164/66/68 CORDOBA CORDOBA  ENA- IOSE 14-0007407-7 


   19 RESIDENCIA COSQUIN CAPITAN OMAR J CASTILLO S/NRO COSQUIN  CORDOBA ENA-  IOSE 14-0007409-3 


   20 
HOSTERIA 


 VILLA GENERAL BELGRANO 
A LOS REARTES - DPTO CALAMUCHITA 


      LOS 
REARTES 


CORDOBA ENA-- IOSE 14-0007410-7 


    21 


AUDITORIA REGIONAL  
MESOPOTAMIA, FARMACIA IOSFA 


PARANÁ Y DELEGACIÓN DE 
COORDINACIÓN LITORAL 


AV. ERNESTO BAVIO NROS 233/35/37 PARANA ENTRE RIOS ENA- IOSE 30-0003445-1 


    22 
DELEGACION PROVINCIAL  


BARILOCHE 
PASAJE JURAMENTO NRO 190 - 2DO PISO 


SAN CARLOS DE 
BARILOCHE 


RIO NEGRO  ENA- IOSE 62-0001872-7 


    23 
DELEGACION PROVINCIAL 


 RIO GALLEGOS 
MEXICO NRO 545 (EX 65) 


RIO  
GALLEGOS 


SANTA CRUZ ENA- IOSE 78-0001578-7 


   24 
DELEGACION PROVINCIAL Y  


FARMACIA SANTA FE 
SAN JERONIMO NRO 2433 SANTA FE SANTA FE ENA- IOSE 82-0007899-4 


   25 FARMACIA ROSARIO RIOJA NRO 1445/49 ROSARIO SANTA FE ENA- IOSE 82-0007901-1 


   26 
AUDITORIA  DE 


 PRESTACIONES  
REGIONAL LITORAL 


ESPAÑA NROS 1540/44 ROSARIO SANTA FE ENA- IOSE 82-0007900-1 


    27 
DELEGACIÓN AMBA, 


 FARMACIA IOSFA SAN JOSÉ, 
SAN JOSE NRO 317 / 321  CABA *** ENA- EMGFA 02-0000526-0 


   28 COLONIA MIRAFLORES Acceso por RUTA NACIONAL N° 5,  YACANTO  
SANTA ROSA DE 
CALAMUCHITA -  


CORDOBA ENA- EMGFA 14-0002962-4 


   29 
COLONIA 


COSTANERA COSQUÍN 
AV BELGRANO, JERONIMO L DE CABRERA Y URQUIZA COSQUIN CORDOBA   ENA- EMGFA. 14-0000320-1 


   30 
FARMACIA IOSFA 
 PEDRO MALLO 


RAMOS MEJIA NRO 905, ESQUINA FRANKLIN CABA *** ENA -EMGA 02-0006927-7 


   31 HOTEL USHUAIA AV CORDOBA NRO 350/352 Y 354 CABA *** ENA - EMGA 02-0006936-6 







   32 
DELEGACIÓN PROVINCIAL  
 FARMACIA BAHIA BLANCA 


SARMIENTO NROS 16/20/24 BAHIA BLANCA BUENOS AIRES ENA -EMGA 02-0040274-9 


   33 HOTEL ANTARTIDA 


AV LURO NRO 2172/2200 ESQ ENTRE RIOS 


MAR DEL PLATA BUENOS AIRES ENA EMGA 


06-0040275-7 


AV LURO NRO 2156 ESQ BOULEVARD MARITIMO 06-0040276-5 


   34 
COCHERA 


 HOTEL ANTARTIDA 
CORRIENTES NRO 1563/69/75 AV PEDRO LURO NROS 


2305/07/11/15 Y 21 
MAR DEL PLATA BUENOS AIRES ENA - EMGA 06-0040277-3 


   35 HOTEL TIERRA DEL FUEGO ENTRE RIOS NRO 1525 MAR DEL PLATA BUENOS AIRES ENA - EMGA 06-0040278-1 


    36 
COCHERAS HOTEL  
TIERRA DEL FUEGO 


CALLE ENTRE RIOS  MAR DEL PLATA BUENOS AIRES ENA - EMGA 


06-0040279-1 


06-0040280-3 


    37 
CENTRO RECREATIVO  
HEROES DE MALVINAS 


SECTOR A: CALLE ARISTOBULO DEL VALLE . 


ZARATE BUENOS AIRES 


ENA - EMGA 06-0040281-1 


SECTOR  b:  a) Fracción de terreno  
 sobre calle REAL   b) 


Lote sobre costa río Paraná. 
ENA - EMGA 06-0040282-1 


SECTOR C: TENIS CLUB ZARATE ENA - EMGA 06-0040283-8 


     38 
CENTRO RECREATIVO  
GENERAL BELGRANO 


AV IX Y CALLE 45 
SAN CLEMENTE 


DEL TUYU  
BUENOS AIRES ENA - EMGA 06-0040284-6 


     39 
DELEGACION PROVINCIAL 


CORRIENTES 
La Rioja N° 982 / 984 entre Hipólito Irigoyen y Junín CORRIENTES CORRIENTES ENA - EMGA 18-0005058-4 


    40 HOTEL ISLAS MALVINAS AV SAN MARTIN NRO 698 
SAN CARLOS DE 


BARILOCHE  
RIO NEGRO ENA - EMGA 62-001873-5 


    41 
CABAÑAS HOTEL 
 ISLAS MALVINAS 


AV BUSTILLO KM 15 
SAN CARLOS DE 


BARILOCHE  
RIO NEGRO ENA - EMGA 62-001874-3 


    42 DELEGACION DIBA SALTA SAN MARTIN NRO 603 SALTA SALTA ENA - EMGA 66-0002613-3 


    43 
SEDE DELEGACION IOSFA 


 RIO GALLEGOS 
GOBERNADOR GREGORES NRO 457 RIO GALLEGOS -  SANTA CRUZ ENA - EMGA 78-0001579-5 


    44 
SEDE DELEGACION IOSFA  


SANTA FE 
AV FREYRE NRO 2452 SANTA FE SANTA FE ENA - EMGA 82-0007906-0 


    45 COLONIA DE VACACIONES TERRENO EMBALSE R III ORDOBA EMGA - EMGA  
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